
Guayaquil, 24 de Junio del 2003 

Sr. CAPTN. EJERCITO (S.P.) 

MARCO VINICIO MEDINA SALINAS 
Ciudad.- SN 

De mis consideraciones: sy 

Cúmpleme informarle que la Ja General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía ECUATORIANA DE TELECOMUNICACIONES S. 
A. ECTELESA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted 

como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO ANOS. 

De conformidad a lo establecido en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto 
Social de la compañía, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma de manera individual. 

La compañía ECUATORIANA DE TELECOMUNICACIONES $. A. 
ECTELESA, fue constituida mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 30 de abril del 
2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de junio 
de! 2003 de fojas 74.475 a 74.492 con número 11.033 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 16.673 del Repertorio. 

Atentamente, 

D-HOC     
   

el nombramiento de PRESIDENTE, de la compañía 
TELECOMUNICACIONES S. A. ECTELESA, para el cual 

ayaquíl, 24 de junio del 2003, 

Sr. CAP.(S P) Ho RCO V. MEDINA SALINAS 
C.C. 110197795 
Naciónalidad: ke cuatoriana 

Dirección Cdía. Alborada, Av. Rodolfo Baquerizo N. y Gabriel Roldós, Centro Comercial 
Álbocentro $B, Edif. D-1 Ofc. 06. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañia ECUATORIANA DE 
TELECOMUNICACIONES S.A. ECTELESA, a favor de 
MARCO VINICIO MEDINA SALINAS, de fojas 
81.127 a 81.129, Regístro Mercantil número 12.041, 
Repertorio número 18.170.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, siete de Julio del dos mil tres.- 

  

/ Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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